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ARTÍCULO 9-A  

INCISO C  

 

 

NÚMERO DE DENUNCIAS INTERPUESTAS ANTE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO EN EL AÑO QUE CURSA, NÚMERO DE SOLICITUDES DE APERTURA A 

JUICIO ORAL, Y NÚMERO DE PRESCRIPCIONES Y NO EJERCICIOS DICTADOS, 

PERIODO DE ABRIL A JUNIO DE 2015 

 

 

 
 

SE DECLARA QUE NO APLICA EL NÚMERO DE DENUNCIAS INTERPUESTAS ANTE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO EN EL AÑO QUE CURSA, NÚMERO DE SOLICITUDES DE 

APERTURA A JUICIO ORAL, Y NÚMERO DE PRESCRIPCIONES Y NO EJERCICIOS DICTADOS, 

TODA VEZ QUE  NO CORRESPONDE A LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL PONIENTE 

ESTAS FUNCIONES. 
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